2° sesión del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Composición Abierta sobre las Empresas Transnacionales y otras Empresas y los Derechos Humanos 

Intervención del Perú
24 de octubre de 2016

Señora Presidenta-Relatora,
Ante todo me valgo  de esta ocasión para felicitarle por su elección y para desearle éxito en la conducción de esta sesión. Asimismo, reconocemos el trabajo transparente, abierto, inclusivo y participativo que ha promovido desde el año 2014, cuando el Consejo de Derechos Humanos adoptó la Resolución 26/9.

[bookmark: _GoBack]El Perú valora la contribución del sector privado en el desarrollo económico y reconoce la importancia de que su actividad se enmarque en el pleno respeto de los derechos humanos. En ese sentido, se encuentra inmerso en la elaboración de un Plan de Acción Nacional sobre Empresas y Derechos Humanos, el que recoge los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos, los que permiten orientar las acciones del Estado y de las organizaciones empresariales para proteger, respetar y reparar cualquier vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos ocurrida en el marco de una actividad empresarial.

En ese sentido, el Perú considera necesario que un instrumento jurídicamente vinculante sobre empresas transnacionales y otras empresas con respecto a los derechos humanos, recoja lo avanzado sobre el tema en el sistema de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

Señora Presidenta-Relatora,

El Perú reitera su compromiso con el cumplimiento de su obligación de impedir cualquier vulneración de derechos humanos de las personas que se encuentran en su jurisdicción, para lo que brinda un marco normativo en el que las empresas pueden desarrollar sus actividades sin afectar los derechos fundamentales de los ciudadanos y, al mismo tiempo, garantiza mecanismos que permiten denunciar, investigar y sancionar cualquier acto contrario a estas disposiciones.

Muchas gracias,
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